
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del peni:2OO años de lñdependenc¡a,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O N" 1374-2021_UTEA-CU(e).

Abancay, 27 de setiembre de 2021

VISTO:

sECi

c¡ón N" 020-2021 -UTEA-VR I de fecha 20 de agosto det 202.t, y;

SIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su rág¡men normativo, de gobiemo, académ¡co, administrativo y
económ¡co, concordante con el Art. 8 de la Ley un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitar¡o, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los vicerectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestión académica y de investigación,
la polít¡ca general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educac¡ón Superior Un¡versitaia, olorga la licenc¡a ¡nslitucionala la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitar¡o en sus
locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con v¡genc¡a de se¡s (06) años, computados a
part¡r de la not¡flcac¡ón de la presente resolución;

Que, med¡ante Ofcio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15{2 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
ProveÍdo N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLAde
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Procoder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ident¡ficado con DNI N'08843197, como Rector encergado de la
Universidad Tocnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el 1'l de abril y e¡ 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Un¡versitaria del 30 de
mazo de 2021, y de conformidad a lo dlspuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021';

Que, por Of¡cio N' 041-2021-UTEA-VRI de fecha 07 de set¡embre del 2021, remitido por la
Vicenectora de lnvestigación, sol¡citando la ratif¡cación de la Resoluc¡ón de V¡cenectorado de
lnvestigac¡ón N" 020-202 1-UTEA-VRI de fecha 20 de agosto del 2021 , en la que otorga el apoyo
económico por la suma de S/. 2,OOO.0O (Dos mil con OOi 1OO soles) al Mag. Ángel Claros Centeno,
para flnanciar la publ¡cación de su libro denominado: Real¡dad Soc¡al, Guera Interna y
Universidad Popular Período 1980 - 2020;

El Of¡cio N' 041-2021-UTEA-VR| de fecha 07 de setiembre det 2021, remitido por ta
cenectora de lnvestigación, solic¡tando la ratif¡cáción de la Resoluc¡ón de Vicenectorádo de

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha l5 de setiembre de 2021, e¡

Consejo Univers¡tario por mayoría ACORDO, ralificar la Resolución de Vicenectorado de
Invest¡gación N" 020-2021-UTEA-VRI de fecha 20 de agosto del 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: "OTORGAR eIAPOYO ECONOMICO por la suma de S/.2,000.00 (Dos mil con
0O/1OO soles) al Mag. Ángel Claros Centeno, docente Ord¡nar¡o de la Escuela Profesional de
Contabil¡dad, Facultad de Ciencias Juríd¡cas, Contables y Sociales, para f¡nanciar la publicac¡ón

de su libro denom¡nado: Real¡dad Social, Guerra lntema y Universidad Popular Período 1980 -
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2020" y en su Artículo Segundo: 'DISPONER, que el docente Mag. Ángel Claros Centeno,
posterior a la publicación del l¡bro deberá presentar el informe económico con las ev¡dencias
respeclivas por la asignación referida, asÍ mismo haga la entrega de cinco ejemplares del l¡bro
para la b¡bl¡oteca de la Universjdad Tecnológica de los Andes";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes. dispuestas por Ia Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de ma.7.o de 2021 y Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de meyo de 2021 .

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Unjvers¡tario de fecha 18 de
agosto de 2021, la Resolución de vicenectorado de lnvestÍgación N" 020-2021-UTEA-VRl de
fecha 20 de agosto del 2021. que resuelve en su Artículo Primero: "OTORGAR el APOYO
ECONÓMICO por la suma de S/. 2,OOO.O0 (Dos mil con 00/100 soles) al Mag. Angel Claros
Centeno, Docente Ord¡nario de la Escuela Profes¡onal de Contabil¡dad, Facultad de
Ciencias Juríd¡cas, Contables y Sociales, para f¡nanciar la publicación de su libro
denom¡nado: Realidad Social, Guerra lntema y Un¡vers¡dad Popular Período 1980 - 2020"
y en su Artículo Segundo: "DISFONER, que el docente Mag. Ángel Claros Centeno, posler¡or
a la publicac¡ón del libro deberá presentar el informe económico con las evidenc¡as
respectivas por la as¡gnación refer¡da, así m¡smo haga la entrega de c¡nco e¡emplares del
l¡bro para la b¡blioteca de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,,;

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumplimiento de Ia presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a tas instancias y
demás of¡c¡nas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de tos Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publ¡cación de ta presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHÍvEsE.

EZARINA

de los Andes
ALVAREZ

no
ad Tecnológica de los Andes
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